
CUADERNO OE CAt017t2024
ANTECEDENTES:

PARTE ACTORA:

AUTORIDAD PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
RESPONSABLE: JOSE N4ARIA MORELOS QUINTANA ROO Y OTROS.

AUTO DE REQUERIMIENTO

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a doce de jul¡o de dos mil ve¡nticuatro, la

suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia

Villar Peguero, informa al Magistrado Presidente de este órgano jurisd¡ccional,

Maestro Sergio Avilés Demenegh¡, en térm¡nos del artículo 230, fracciones l, lV y

Xl de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo así como los preceptos 40, fracción lll y 41 del Reglamento lnterno

del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que en la presénte fecha a las nueve

horas con cincuenta y siete minutos se recib¡ó en la OficialÍa de Partes de este

Tribunal, un escrito signado por la por su

propioderecho,oStentándoSeconlacalidadd"Dd"

-,del 

Municipio d"-IJ, Quintana Roo y autoridad de una

comunidad aE¡D por medio del cual, ¡nterpone un Juicio para la

Protección de los Derechos Politico Electorales de la C¡udadanía

Quintanarroense. en contra de la

uintana Roo, con lo

que ref¡ere se comete violencia polít¡ca contra la mujer en razón de género, por lo

cual no se omite manifestar que dicho medio de impugnación carece de las reglas

de trámite que exige el artículo 35 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnaciÓn en

lilateria Electoral, por haberse presentado de forma d¡recta en este Tribunal.- - - - '
VISTO lo de cuenta y toda vez que el medio de impugnación referido fue

presentado ante esta autoridad, sin que obre adjunta la documentac¡ón

relac¡onada con el cumplimiento de lo prev¡sto en los artículos 33, fracciones ll y

lll, 35, fracciones I a la lll y V y 38 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnac¡ón en

Materia Electorat, el suscrito Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi, con

fundamento en lo establecido en los articulos 223, fracciones lll, lX y XIX de la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; 38

y 39 de la Ley Estatal de ¡,4edios de lmpugnación en Mater¡a Electorall y, el

precepto 14, fracción ll del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana

Roo

. -. ACUERDA . .



d. Oo¡n r¡ ñ. Eoo

PRIMERO. Téngase por presentado a la ciudadana

su prop¡o derecho, ostenlándose con la cal¡dad de
G, por

de

- 

del Municipio dulII Quintana Roo y autor¡dad de una

comunidad l¡II con el medio de impugnación a que se refiere la

cuenta, intégrese el cuaderno de antecedentes con clave CN01712024.- - - - - - - -

SEGUNDO. En atención a que, de la revisión realizada a la documentación

recibida, se advierte que la persona recurrente controvierte la reducción de su

salario como del

f¡IIlD, con lo que refiere se comete violencia polít¡ca contra la

mujer en razón de género, señalando como autoridades responsables: al

cil,rdadano Erick Noé Borges Yam en su calidad de Presidente l\¡unicipal, al

Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de José Maria Morelos, Qu¡ntana

Roo, así como al Alcalde de Dziuché del l.4unicipio de José MarÍa Morelos,

Qu¡ntana Roo; s¡n que se hayan agotado las reglas de trámite establecidas en ley,

en consecuencia, remftase por la via más expedita la copia simple del medio de

impugnación de mérito, requiriéndoles a las autor¡dades señaladas como

responsables, para que a partir de que les sea not¡ficado el presente acuerdo, bajo

su más estricta responsa bilidad, den trámite a la demanda, conforme a lo

establecido en los artículos 33, fracciones ll y lll, así como el numeral 35,

fracciones la la lll y V, ambos de la Ley Estatal de [,4edios de lmpugnación en

l\¡ateria Electoral, realizando las acciones siguientes

a) Hágase del conoc¡m¡ento público el medio de impugnación promovido por la

ciudadana-I- mediante cédula que fijen en lugar vis¡ble de

sus oficinas, por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de que, quien así lo

considere, esté en aptitud de comparecer en el presente juicio por escr¡to, como

tercero interesado, haciendo del conocim¡ento de inmed¡ato a esta autoridad de su

publicación

b) Remita de inmediato a la conclusión del plazo de setenta y dos hora8, de

acuerdo a lo establec¡do en la fracción lll del artículo 33 de la Ley Estatal de

l\.4edios de lmpugnación en Materia Electoral, la documentación precisada en las

fracciones l, ll, lll y V del artículo 35 de la misma Ley, consistente en el informe

circunstanciado que emite la autor¡dad responsable, copia certificada del acto

impugnado y demás constancias, así como los documentos que den razón de la

fijación y retiro de Ia publicación del juicio de referencia; asi como el escrito o

escritos de terceros interesados que en su caso se presenten, junto con sus

anexos o la cert¡ficación de incomparecencia respectiva


